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1. TENDENCIAS PRINCIPALES DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (1990-2021)

DEL MODELO DE ALCALA DE HENARES AL NAPOLEÓNICO

1. Masificación: En 2018 las IES eran 13,000, de las cuales 4000 eran 
universidades. 

• La matrícula pasó de 23  millones de estudiantes en 2010 a 
28,239,854 millones en 2020. 

• El 22% de la matrícula era a distancia o virtual previo Pandemia.

2. La educación superior privada en ALC es el 49% (2021). En Brasil, El 
Salvador, Honduras, Nicaragua y Perú es más del 60 %. En Brasil, Chle 
y Paraguay es más del 80%.  (UNESCO UIS, 2021, IESALC, 2020)

3. La tasa bruta de matrícula promedio ha pasado de 17% a principios 
de los 90s a 52% en la actualidad (2021). 

4.  Según ASCUN, como consecuencia del COVID-19 en especial, la 
matrícula cayó en 2020 un 10.1% en la ES privada – 10.9% en el 
posgrado y 10.9 en pregrado – y un 12.5% en la pública.









     TASAS DE MATRICULA  AMÉRICA LATINA Y CARIBE (UIS, UNESCO, 2018) 





1. TENDENCIAS PRINCIPALES DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (1990-2021)

5. La tasa deserción estudiantil en las IES  de la región a mediados de la 
primera década del siglo XXI era del 57,5%. En la actualidad es del 
60%.

• Anualmente se gradúan en las IES de ALC solo el 43% de los 
estudiantes que ingresan

6. Hay mega-sistemas de educación superior con más de cuatro 
millones de estudiantes, sistemas medianos, pequeños y muy 
pequeños

7. El gasto promedio por estudiante (USA $2380) es mucho menor al de 
los países desarrollados y muchas veces menor al 1% del PIB

8. El gasto privado en educación superior financia alrededor del 50% de 
la matrícula total. 

9. En el pregrado no se pagan aranceles de matrícula en muchas 
universidades públicas, pero en el postgrado sí se pagan. El modelo 
de financiamiento que sigue predominando en la educación superior 
pública es el histórico negociado y en la privada el pago de matrícula



   10. En 14 países 31 instituciones otorgan créditos educativos por un monto de USA 
400 millones. La Caixa Económica Federal de Brasil cubre el 50% de este monto y le 
siguen el ICETEX de Colombia y FUNDAYACUCHO de Venezuela. También Cuba 
otorga miles de becas a estudiantes de la región y financia una Escuela Latinoamericana 
de Medicina. 





1. TENDENCIAS PRINCIPALES DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (1990-2021)

11. Evaluación y Acreditación. A partir de la década de los 90s casi todos los países de 
la región crearon organismos de acreditación

12. El 60 % de la matrícula total regional de ES está concentrada en tres países: Brasil, 
México y Argentina

13. La población de bajos recursos tiende a resultar excluida de la ES pública. Como 
vemos en el cuadro de abajo (CEPAL,2018), el 41% de los alumnos del quintil 5 
concluyeron los estudios universitarios, pero solo el 3% del quintil más pobre.





TENDENCIAS PRINCIPALES DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (1990-2021) 
El 38% de la movilidad saliente de estudiantes se queda en la región y el 68% va a otras regiones 

14. INTERNACIONALIZACIÓN  O TRANSNACIONALIZACIÓN DE LA ES



TENDENCIAS PRINCIPALES DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN AMÉRICA 
LATINA Y EL CARIBE (1990-2021)

15. El promedio de la inversión en Ciencia y Tecnología de los países de 
la Región es del 0,72% del PIB. 



TENDENCIAS PRINCIPALES DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN AMÉRICA 
LATINA Y EL CARIBE (1990-2021)

16. También en el desarrollo de las TIC (2016) los países de la region tienen lugares 
bajos en el ranking en relación con los países desarrollados
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TENDENCIAS PRINCIPALES DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (1990-2021)

De la  CRES 1996 (Habana) a la CRES 2018 (Córdoba)
CRES 1996 (HABANA)

1. La consecuencia más importante para América Latina y el Caribe, de 
“La Conferencia Regional de Educación de la Habana (1996) de 
Unesco, (CRES- 1996)” preparatoria de la Conferencia Mundial de 
1998 (CMES):

2. Se pasó de la hegemonía de la Agenda del Banco Mundial – 
privatización – a la Agenda UNESCO  (ES Pública como prioridad)



De la  CRES 1996 (Habana) a la CRES 2018 (Córdoba)



De la  CRES 1996 (Habana) a la CRES 2018 (Córdoba)



De la  CRES 1996 (Habana) a la CRES 2018 (Córdoba)

1. La CRES 2018, Córdoba, Argentina

Reafirmó el carácter de bien público social de la ES. Su

Declaración Final y Plan de Acción son muy progresistas, pese a

celebrarse en un momento de crisis de los procesos

Posneoliberales.

Sin embargo, las Declaraciones de estas Conferencias de UNESCO

Regionales (Habana, Cartagéna, Córdoba) y Mundiales (1998,

2009), no lograron plasmar en legislaciones y políticas ad hoc de

los Estados Latinoamericanos, estos principios, como norma.



2. El SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN COLOMBIA.

1. La Ley 30 de Diciembre 28 de 1992 organiza el servicio público de la 
Educación Superior de Colombia. Divide las IES en:

• a) Instituciones Técnicas Profesionales.

• b) Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas.

• c) Universidades.

2. La matrícula universitaria en las universidades públicas Nacional de 
Colombia y Antioquia pasó de 33,041 en el año 2000 a 52,682 en el 
2015 en el caso de la primera, y de 19,498 a 35,409 en el caso de la 
segunda. 

3.  La matrícula de las universidades públicas pasó de 234,210 en el 
2000 a 589,381 en 2015. Las privadas pasaron de 348,462 a 539,704 
en esos mismos años.

4. En total, Colombia contó con 2’394.434 de estudiantes en 2018, cifra 
menor a los 2’446.314 que se matricularon en 2017.





2. El SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN COLOMBIA.
1. En 2007 la tasa general de deserción era del 48%, cifra promedio 

que se mantiene en el 2016, llegando al 53% en agronomía, al 49% 

en ciencias de la salud y al 73% en ciencias sociales y humanas.
2. En 2015 los docentes universitarios ascendían a 148,689. 

3. En 2018 el gasto público de Colombia en educación fue el 4.5% del 
PIB y en ES fue del 0.94%. 

4. En número de publicaciones indexadas de Scopus (2007-2011), la 
Universidad Nacional ocupaba el lugar 41 en el ranking de 
Iberoamérica y el 1 de Colombia con 5,112 publicaciones.

5.  La Universidad de Antioquia estaba en el 77 en el mencionado 
ranking y en el 2 en Colombia con 2,721 publicaciones

6. En Scopus 2020 Colombia se sitúa en segundo lugar en Latinoamérica con 114 
revistas científicas editadas, con un promedio de 129 trabajos publicados al año 
por revista. El primer lugar lo ocupa Brasil con 398 publicaciones de este estilo.

7. En número de patentes por millón de habitantes el promedio de ALC es de 1.2. 
En el período 2012-2015 en Chile se concedieron 3.4 patentes al igual que en 
Costa Rica, en Uruguay 2.4, en México y Brasil 1.6, y en Colombia 0.5.







3. LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA.
3.1 Estructura, Funciones, Logros y ubicación en el Ranking. 

1. Por Acuerdo Superior 1 de 5 de marzo de 1994 se expidió el Estatuto General de a 
Universidad de Antioquia, acorde con lo establecido en la Ley de Educación 
Superior de 1992. 

2. La Universidad de Antioquia es una de las mejores universidades de América 
Latina y el Caribe, pues ocupa el lugar 13 en el ranking QS de universidades de la 
región.

3. En sus 217 años de historia ha graduado 124,913 estudiantes, 22,910 de ellos de 
cursos de posgrado.

4. En el año 2019 tenía matriculados 33,666 estudiantes en Pre-Grado y 3475 en 
Pos-Grado para un total de 37,141. En 2020 tenía 34,754 en el primer rubro y 
3683 en el segundo con un Total de 38,437 estudiantes. Pese a COVID-19 se 
incrementó la matrícula. Tiene alumnos de 31 de los 32 departamentos de 
Colombia. Pertenecen en su mayoría a los estratos más bajos: 1,2,3.

5. Sus programas de grado y posgrado están ajustados a las necesidades del 
entorno.

6. Tiene 4326 profesores de Cátedra y 834 de ellos están vinculados a proyectos en 
ejecución.

Nota: los datos que aún no tenemos ni globales ni por países y universidades es cuantos de los alumnos que se matricularon 

asistieron  realmente a la modalidad virtual. 



3.1 Estructura, Funciones, Logros y ubicación en el Ranking

7. La universidad muestra un incremento en su producción y 
cooperación científica: 4950 publicaciones y 95 proyectos de 
investigación. 

8. Hay una elevada movilidad saliente y entrante de profesores y 
alumnos. Tiene 422 Convenios con 42 países. Está presente en 130 
redes internacionales. 

9. Es un caso de Buena Práctica en equidad, pues los alumnos de los 
estratos 1 y 2 no tienen que pagar la matrícula.

10.  Es activa en extensión, con 10,104 estudiantes presentes en 83 
municipios.

11.  Medellín es la  zona más emprendedora de Colombia y la 
universidad está en la vanguardia de la innovación y el 
emprendimiento con 612 iniciativas empresariales.

12.  Tiene un elevado presupuesto que implican ingresos de $394 
millones de dólares.



RANKING QS 2021: ANTIOQUIA 13 DE ALC



LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA. 
3.2 Plan de Desarrollo 2017-2027: Una universidad innovadora para la 

transformación de territorios.

1. El Plan, acorde con la excelencia de la UA, muestra un gran rigor y 
capacidad de planeación estratégica, estableciendo en forma 
adecuada:

•  el marco misional – que establece sus principios y objetivos -, 

• una metodología integradora,

• enfoques precisos

• y un amplio marco estratégico, en que se plantean metas globales.

• De especial interés es el Tema Estratégico 5: Compromiso de la 
Universidad con la construcción de paz, equidad, inclusión e 
interculturalidad;

•  y el Tema 6 referido al cuidado del medio ambiente y la 
biodiversidad.



4. RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS.

• La ley de ES de 1992 debe ser revisada para adecuarla a cambios 
tales como la irrupción masiva de internet a partir de la segunda 
mitad de los 903 – en 2005 ya tenía 1000 millones de usuarios -, de la 
inteligencia artificial y de la expansión de los gigantes tecnológicos.

• Por estas mismas razones también debe actualizarse el Estatuto de 
la UA de 1994.

• Debe incrementarse el número de profesores vinculados a los 1,150 
proyectos en ejecución. De 4,236 profesores solo están vinculados 
834.

• Es necesario mejorar la internacionalización: incrementar el monto 
de movilidad entrante y saliente de alumnos y profesores.

• No hay Convenios con ninguna universidad asiática, africana o del 
Medio Oriente. Sería muy útil tener Convenios con China, India, 
Corea del Sur y Japón. Es importante que nuestros profesores y 
alumnos  conozcan las realidades de África y del Medio Oriente.



4. RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS.

• Es necesario incrementar el número de Cátedras UNESCO y 
fomentar reuniones en la UA de todas las Cátedras de esta índole en 
las universidades de Colombia.

• Es necesario tener un Censo actualizado de donde se encuentran 
laborando los graduados de la UA, en caso de que no exista.

• Hay que ampliar los vínculos con las redes de ES, e incorporar a 
actores de importancia como GUNI.

• La UA debe poner en valor el carácter innovador del entorno y 
mostrarlo como una fortaleza a nivel nacional e internacional.

• El Presupuesto se podría incrementar mejorando los proyectos con 
el sector empresarial y tal vez aplicando fórmulas y buenas prácticas, 
como la del Contrato-Programa que rige en la Universidad Politécnica 
de Cataluña.

• Preparar un estudio estadístico para saber cuantos estudiantes de la 
UA de los matriculados en 2020, en realidad asistieron a la ES virtual



4. RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS.
• Si bien el Plan de Desarrollo 2017-2027 es de gran calidad, habría 

que revisarlo tras la 3ra CMES de UNESCO de octubre de 2021

• Creo necesario hacer una visión mucho más sintética y con un 
maquetado aún más atractivo que el actual con fines de divulgación 
amplia. 

• Debería tener una versión en inglés, al menos digital, con el fin de 
apoyar la internacionalización de la UA.

• El Rector de la UA debe asistir a la 3ra Conferencia Mundial de ES de 
UNESCO. Organizada por GUNI  y UNESCO, se celebrará en Barcelona 
del 7 al 9 de octubre de 2021. Para ello deberá hacer las 
coordinaciones pertinentes con la Comisión Nacional de UNESCO de 
Colombia y con el MINED.

• Debe analizarse en la región de Antioquia – y en Colombia - si los 
graduados de cursos de 2 o 3 años de “formación profesional” 
tienen una mayor tasa de empleo que los graduados con 
licenciatura, como está ocurriendo en España. Recomiendo estudiar in 
situ estas experiencias en países como Francia y Alemania, además de en España.

•  



5. RECOMENDACIONES GENERALES PARA LA UNIVERSIDAD DE 
ANTIOQUIA (UA).

5.1 MASIFICACIÓN: 

• Recomendación: contribuir a elaborar una legislación que regule la 
presencia en Colombia de los “nuevos proveedores” extranjeros de 
ES privada.

5.2 DIVERSIFICACIÓN DE LA FINANCIACIÓN.

• Recomendaciones: Con el fin de diversificar las fuentes 
financiamiento de la UA -además del presupuesto que ofrece el 
Gobierno a una universidad pública-  recomendamos lo siguiente:

• Qué se cobren tasas de matrículas a las personas de estratos 
elevados, aunque se mantenga gratuita la enseñanza para aquellos 
estudiantes de estratos bajos.

• Que se aplique un impuesto a las empresas que serán beneficiarias 
de la fuerza de trabajo calificada universitaria en sus tasas de 
ganancia.



5. RECOMENDACIONES GENERALES PARA LA UNIVERSIDAD DE 
ANTIOQUIA (UA).

5.2 DIVERSIFICACIÓN DE LA FINANCIACIÓN.

• Recomendaciones: 
• Qué se utilicen formulas de financiamiento como el Contrato-Programa que 

obligan a rendir cuentas detalladas ante los financiadores.

• Qué se formulen proyectos de Triple Hélice  (Universidad-Estado-Empresa) y de 
Cuádruple Hélice (incluyendo a la sociedad civil).

• Proyectos de Consultoría con empresas nacionales e internacionales llevados a 
cabo por profesores de la universidad.

• Qué se cree un parque tecnológico e incubadoras de empresas conjuntamente con 
empresas nacionales e internacionales.

• Qué se preparen cursos de diversa índole, en especial de postgrado, para 
estudiantes internacionales.

• Proyectos de investigación conjuntos con universidades públicas y privadas 
nacionales y extranjeras.

• Captación de recursos de organismos internacionales como UNESCO  y el Banco 
Mundial, entre otros



5. RECOMENDACIONES GENERALES PARA LA UNIVERSIDAD DE 
ANTIOQUIA (UA)5.3 ACREDITACION: 

• Es necesario revisar los métodos e indicadores que su utilizan en los 
procesos de evaluación y acreditación

• Recomendamos: además de los indicadores tradicionales que se 
utilizan, indicadores tales como:

• Calidad y cantidad de las políticas de becas en los estudios de grado y posgrado 
que garanticen equidad.

• Medir la incorporación de conocimientos sobre desarrollo sostenible en el 
currículo.

• Analizar cómo se garantizan los procesos de innovación.

• En qué medida los planes y programas de estudio y las iniciativas de triple y 
cuádruple hélice, entre otras, garantizan la satisfacción de las necesidades del 
entorno.

• ¿Qué porcentaje del alumnado está trabajando en el área de conocimiento de la 
que se graduó en estudios de grado y posgrado?

• ¿Qué porcentaje está trabajando pero en otras áreas?

• ¿Qué porcentaje está desempleado?

 



5. RECOMENDACIONES GENERALES PARA LA UNIVERSIDAD DE 
ANTIOQUIA (UA)5.4 DOCENCIA.

Recomendaciones:

1. Proponer políticas de Estado que articulen adecuadamente los 
distintos niveles de enseñanza 

• Las experiencias inglesas, españolas, francesas, alemanas,  chinas y 
latinoamericanas (Nacional de Colombia, UNAM, USP, USACH) son de 
especial interés al respecto, al igual que el MIT y las instituciones 
clave del Silicón Valley de carácter público (Berkeley) o privado 
(Stanford). 

• Dotarse de los mejores profesores nacionales – y de profesores 
internacionales - en las áreas en que la UA decida ser un buque 
insignia a nivel nacional y mundial y de un alumnado excelente.

2.  Establecer escalas salariales acordes con las categorías docentes 
que estimulen la carrera académica

3.  Establecer sistemas de becas que permitan el acceso a la educación 
superior de alumnos con los méritos suficientes y sin los recursos 



5. RECOMENDACIONES GENERALES PARA LA UNIVERSIDAD DE 
ANTIOQUIA (UA)

5.4 DOCENCIA.

Recomendaciones:

4. Crear Cátedras UNESCO  - o Cátedras de carácter similar 

5. Priorizar las licenciaturas y doctorados de mayor relevancia para los 
planes de desarrollo de Antioquia.

6. Fomentar estudios de grado de acuerdo a las demandas y 
necesidades sociales, con perfiles generales de entrada y más 
especializados de salida.

7. Renovación curricular permanente y formación de profesorado.

8. Diseño de programas de enseñanza que preparen al estudiante para 
los mercados de trabajo actuales.

9. Dotar a las aulas de equipos de TIC  en el estado del arte.

10. Garantizar programas de movilidad de profesores y estudiantes.



5. RECOMENDACIONES GENERALES PARA LA UNIVERSIDAD DE 
ANTIOQUIA (UA)5.5 INVESTIGACIÓN.

Recomendaciones:

1.  Priorizar aquellas investigaciones de especial relevancia para el país y que por ello 
tengan mayores posibilidades de financiamiento del Estado y de las empresas

2.  Desarrollar los proyectos de investigación conjuntamente con universidades 
nacionales e internacionales, públicas y privadas, de excelencia.

3. La creación de un clúster de universidades en Antioquia, de un parque tecnológico y 
de incubadoras de empresas, aportaría financiamiento y una masa crítica de 
conocimiento a las investigaciones en estas áreas.

 4. Es necesario llevar a cabo un “benchmarking” de donde se han alcanzado los 
resultados más relevantes en el tema que investigamos 

5.  Impulsar la carrera académica de los investigadores dedicados a la investigación y la 
innovación otorgándoles un reconocimiento salarial y social adecuado.

6.  Lograr un porcentaje de máster y doctores que garanticen la excelencia de la 
investigación. 



5. RECOMENDACIONES GENERALES PARA LA UNIVERSIDAD DE 
ANTIOQUIA (UA)

5.6 INTERNACIONALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

Recomendaciones:

• Desarrollar políticas de identidad, de diferenciación institucional y 
de especialización aprovechando las potencialidades locales para 
insertarse en forma ventajosa en lo global desarrollando máster y 
doctorados de excelencia. 

• Establecer programas de movilidad estudiantil y profesoral con 
universidades de clase mundial y con universidades nacionales de 
investigación latinoamericanas y con otras de reconocida calidad.

• Crear programas de doble titulación con universidades de clase 
mundial y con otras de reconocida calidad.



5. RECOMENDACIONES GENERALES PARA LA UNIVERSIDAD DE 
ANTIOQUIA (UA)

5.7 LA PROFESIÓN ACADÉMICA
Desde que se produjo el auge del neoliberalismo en la década de los 80s estamos

asistiendo a una crisis de la profesión académica a nivel mundial.

Recomendaciones:

• Ofrecer a los profesores estímulos y reconocimientos sociales en el 
ámbito universitario que constituya un salario emocional que los 
estimule a permanecer en la carrera académica.

• Preparar programas de superación permanente para los profesores 
que les permitan acceder a categorías docentes más altas.

• Establecer  una remuneración adecuada que permita a los 
profesores dedicarse a tiempo completo a la carrera académica, 
aunque desarrollando fuertes vínculos con la sociedad a través de 
programas de Triple y Cuádruple Hélice.

• Establecer procesos de evaluación de los profesores que permitan 
estimular adecuadamente a los mejores.



5. RECOMENDACIONES GENERALES PARA LA UNIVERSIDAD DE 
ANTIOQUIA (UA)5.8 INNOVACIÓN.

• La región de Antioquia y la ciudad de Medellín son famosas 
mundialmente, por su excelencia en el emprendimiento y la 
innovación

• La innovación se implementa y acelera, principalmente, a través de 
tres procesos interdependientes: la reforma curricular, el uso de las 
TIC y la internacionalización de la ES. 

• En la universidad innovadora se construirá de manera conjunta el 
conocimiento en forma interactiva, en forma presencial, virtual o 
híbrida. 

• Esto no implica minimizar la importancia clave de un profesorado de 
calidad, sino solamente destacar su nuevo papel. 



5. RECOMENDACIONES GENERALES PARA LA UNIVERSIDAD DE 
ANTIOQUIA (UA)

5.9 LA RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD

Recomendaciones:

1  Consolidar mecanismos periódicos de rendición de cuentas a todos 
los niveles y una interacción cada vez más dinámica y profunda con 
los distintos sectores sociales.

2   Formar en valores fomentando el pensamiento crítico

3.  Promover el diálogo entre distintas posiciones políticas y 
conocimientos incorporando los ancestrales.

4.  Desarrollar  una cultura de desarrollo sostenible y de protección del 
medio ambiente.

5.  Garantizar, como hemos mencionado, un acceso equitativo a los 
cursos de grado y postrado mediante un amplio sistema de becas.



5. RECOMENDACIONES GENERALES PARA LA UNIVERSIDAD DE 
ANTIOQUIA (UA)

5.10 GOBERNANZA
Recomendaciones:

• Las universidades nacionales de investigación como la UA, podrían recomendar un 
proyecto de nueva ley de educación superior al gobierno, teniendo en cuenta las 
nuevas realidades y experiencias nacionales e internacionales.

• Simplificar y aplicar con flexibilidad las normas que rigen actualmente el 
funcionamiento de la UA.

• Adoptar un sistema de gobernanza interna -sustentado en prioridades estratégicas- 
que implique plena responsabilidad ante la sociedad y una gestión adecuada de los 
recursos humanos, de las inversiones y de la administración.

• Incluir en la Junta de Gobierno a representantes externos de la sociedad civil y de 
las empresas. En especial a todos aquellos que en forma real o potencial 
contribuyen al financiamiento de la  universidad y ofrecen empleo a sus graduados.

• Establecer concursos académicos para ocupar las plazas de profesores de gran 
transparencia y rigor.

• Regular adecuadamente las relaciones entre el Rector, los vice-rectores, directores 

de institutos y los decanos.

•  



5. RECOMENDACIONES GENERALES PARA LA UNIVERSIDAD DE 
ANTIOQUIA (UA)

5.11 ESTRUCTURA ORGANIZATIVA
Recomendaciones:

1. Tratar de evitar la fragmentación en facultades, departamentos, 
institutos, centros, laboratorios y unidades administrativas, 
desarrollando programas de investigación transdisciplinarios.

2.  Crear y desarrollar unidades académicas transdisciplinarias

3. Formar clústeres con otras universidades públicas y privadas y 
compartir recursos de toda índole.

4.  Perfeccionar el campus virtual y desarrollar programas de esta 
naturaleza.

5.  Perfeccionar programas de máster y doctorado en aquellas áreas en 
que la universidad tiene ventajas comparativas para ser un referente 
a nivel nacional e internacional.



6. Rasgos de los sistemas universitarios de ALC

• Están orientados a formar profesionales, en especial en ciencias 
sociales y humanas, y solo en menor cantidad ingenieros y científicos 
y presentan, entre otras, las siguientes deficiencias:

• Escasa inversión del PIB en educación, educación superior, ciencia y 
tecnología e investigación y desarrollo.

• Déficit de financiamiento público y privado.

• En ALC las IES privadas duplican en número a las públicas, pero 
muchas de ellas son de baja calidad. El 

• 30% (417) de las universidades chinas son privadas.

• Tendencia a la privatización y a una masificación sin control adecuado 
de la calidad.

• Escaso número de universidades de investigación.

• Reducido número de profesores con máster, doctorado y 
post-doctorado.



6. Rasgos de los sistemas universitarios de ALC

• Escaso número de investigadores en el claustro de profesores, lo que 
se refleja en un bajo número de publicaciones en revistas indexadas.

• Bajo por ciento del profesorado a tiempo completo.

•  Escaso monto de publicaciones y en especial de aquellas con 
artículos de ciencias duras.

• Baja tasa de matrícula.

• Elevadas dosis de inequidad en el acceso, privilegiando a los alumnos 
del quintil más rico y excluyendo a los más pobres.

• Elevados porcentajes de deserción.

• Deficiente calidad en un alto por ciento de las IES, en especial en 
aquellas privadas de absorción de demanda, diferentes de las 
privadas de calidad.

• Indicadores inadecuados para evaluar y acreditar las IES.



  
7. CONCLUSIONES

Algunos de los principales retos que enfrenta la ES hoy en América
Latina y el Caribe y en Colombia son: 

• el rápido aumento de la privatización, 
• la insuficiente financiación pública, 
• la falta de acceso de los más pobres, 
• la débil inversión en I+D+i, 
• la escasa producción científica 
• la baja tasa de matricula, a pesar de su mejora, en comparación con 

los países desarrollados
• la alta tasa de deserción
• Poco desarrollo en ES Virtual



  
7. CONCLUSIONES

• En la universidad futura, habrá que aprender - y/o perfeccionar - no 
solo conocimientos específicos propios de las “profesiones”, sino 
sobre todo a:

• preparar proyectos;
•  a trabajar en equipo con alumnos y profesores;
•  a conectarse a las redes de ES a nivel mundial y regional en forma 

interactiva; 
• a perfeccionar el conocimiento de idiomas como el inglés, el chino, el 

ruso, el francés, el árabe, el portugués y el suajili, entre otros; 
• a tener un absoluto dominio de los aportes tecnológicos propios de la 

revolución digital (big data, software, ciberseguridad, video juegos, 
3D) y de las TICS en sus versiones más avanzadas.

• En resumen, será clave aprender habilidades genéricas más allá de lo 
específico disciplinario: el aprendizaje y actualización permanente es 
imprescindible en la sociedad del conocimiento.


